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JUN de

la ciudad de Santo Dominga de Los Colorados, cabecera

 del Cantón del mismo nombre, provincial del Fichincha,

República del Ecuador, hoy día mueve de septiembre de
|

m 3 1 novecientos |

t 1

)  

noventa y cuatro,

 

CONSTITUCION JE COMPARTA ante mi el Notario

Primera del Cantón

AAAAAA - :

AGRO INDUSTRIA DEL. FARAISO Doestoor Manrique

  

 

Suarez Bustamante,

AGROPARAISO 3. A. com: parecen los
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12

26

27

ce 5 res: Jaime

 CUANTIA:5, .949'901.000,00
ATT >. “vu Ca lidadode

Guevara  Albuja, en

copias.
— > Gerente General y

 ES Representante legal  
de la compa Fíia

o >. NN s t rod a 1 

  

ES yo Faomercial FAMIC.

De Añcr C0OGn$ farme

|
 se desprendedel.

nom bra miento 

 2. legalmente inscrito
 

que se adiuntae coma
 

 >> do a cada en to

 

 

—eseritaboracotaria arre León, de estadocivil
e

—beerctaor ¿ManiCEREBRO deestadacivil  ——eterebeatostoHoCorejuEros; e sstada civil 28 Titante de estr



| civil soltero Eulogiofimmalfo Enaspud Se E

10;

11

12

13

7

solteros fádoifo Damián cocrosoleadros. de estado civil

soltero Bolivar Raymundo Cruz Hidalgo, de estado
¿—

civil casadas Hugo Jacinto'Cruz/yera, de estado civil

| soltera Antonia Félix kodriguede moml, de estado '

É

Salazar, de

 

  

estado civil solteros Yicente Arturo Chung Villamar,

  

de estado civil casados Digcles Arcadio Domínquez-

soltaroz Fidel FélixArteaga, de estado

 

civiio soltero; santbFernández Ortega, de estado

 

 Domiciano Fernández Harros s de estado civil solterok

 

Olga Victoria Gómez Cuesta de estado civil casada; +,

!
Luis Iván González verb apestado civil  solteroz |

García, de eetado civil casado;Dule  Kly Guerrero

vargas de estada civil
 

Gabriel Sixto  Herdolza

 
 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

14

soltero; Héctor  fbei León Miñca,ll de estado civil
15

solteros Tita Simón León Luinto., ¡de estado civil

16: E a
soltera; Venancio Esteban León, Cruza de estado civil

yE ] AA
cesado Eddin Amador Mayorga lelios de estado civil

1822 o ¿ - —

| soltero; Elena Antonia Ordoñezfomora, de estado civil

19 z A
o s0lteraz Kkenne Manuel Palma farrivl, de estado civil

MO a - !

solteros Miquel Angel. Ouintuña/ tambrano, de estado

y a a OA

civil casados Julio Adolfo. Quintuña / Zambrano, de

22|_ — A

estado civil casados Luis Alfredo Quishpe Suncha, de

A z Z
estado civil casado; Francisco Gonzalo Salafar

y A
Carranza, de estada civil soltero Victor Hugo Salar

PB
Carranza, de estado  aivil“soltera; Natividad 2

261.A

Veliz Moreira, de estado civil casadaj Eugenio

7A

“Eudarico VerÁ Alarcón, de estado civil soltero; Jorge

28.
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

JUN 0:

Santo Domingo,...YJ4LIO15DE1994  
Certificamos que £n esta fecha, se ha abiefrío en el Banco de Présiamos de

esta ciudad, una duenta de Integración Capital a nombre de lá Companía

 

errarAGROINDUSTRIADEL..PARBATSO..S..As LAGROPARAISOcrconccarconconconacnnicnoroanconnennccancaninns
por la cantidad dé ..5/..2..352..500.+00a0X0X0.0.aoradorarraRaAe.)
según el siguienté detalle: OS

« ACCIONISTAS O SOCIOS; VALORES

S 50.000,00

TOTAL:

 



,

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

Eo : . o B.

- Santo Domingo, ......341.10..15..0E...1994 /y normar ardor sor neronar sor gonoracacacineaoo

 

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el Banco de Préstamos de
. esta ciudad, una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía
bornAGROINQUSTRIA..OEL..P.ARAISO...SrBa..ARRORARAencon
por.la cantidad de ..5/...2,352.500+M...0.Xa0XoXadorKaoa000.0aoK

YT según el siguiente detalle:

    

 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES

UILFAIDO, VERA / S. VarococerATI

JUAN ÁNCHUNDIA / ).52:009,00
aororrrmerrcr rodarr rr coran rro rrrrrr rararrrararr crprrrrenrorrepro

Prrarnr rarrrrra rrona rr enarrarcanencorcanenoaso

Iracrqarrroroocc rnr torno rarrrrr rrrr ante carrer rr orrorarearrporcnonanooras.

P
S

Porron rrocera eran rorrr rro rr ro cronica sara

TOTAL: _s5000500._2%

 

FR A AUTÓRIZADA

 



 

. a - V

/ CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

ano gr

Santo Domingo,.....JULIO15,DE1994<”

,

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el Banco de Préstamos de
esta ciudad, una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Companía

reaAGRAINDUSIRIA....DEL..PARAISO.S.eAn.AGRIPARALSOocoocccccocanicanonoÓN
| por la cantidad de :5/..243524500.00..aZardadoXadaraXorBraXXXXKaX)

segúnel siguiente detalle: —
 

ACCIONISTAS O SOCIOS : VALORES

> s Y NX

y S, 50.000,00A
. 4 o N

> MIGUEL DA "Y 12.500,00ENAAbarras rr
JULIO QUINTUNA

10)ncaran ecc

o A 10.000,00
   
AME OOcanicas

7 EzanTonIO moDRrOdEZ a

TOTAL: ELLECA
5

z. .



(B banco deprestamos

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

ue

JON

o

Santo Domingo,.....JULIO..1.5..D£..1994.......

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el Banco de Préstamos de
esta ciudad, una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Companía
brrsasirrcosAGROTNDUSTRIA.D.EL...PARATSO. 5.1. Ao...AGRAPARALDccocccnnoninsiniononcincanesicocnorsarisoorane

ro por la cantidad de .....S/...22352.500.00....Xa£o0XoXoXaoKaoriXAA

según el siguiente detalle:

  > ACCIONISTAS O SOCIOS - VALORES

HECTOR LEON S 12.500,00
APLIrrARIIIE rrroerror rarrro . . corcorrbrprdrrodrroro er rr rrorrnsorrorcrronressoa

TITO LEON 5D. 000,00

NANCIO LEON 500.000,00

DY MAYORGA 75.000,00

ELENA ORDOÑEZ PE 50.000,00
hennonrrcrn en eonan en oenerenconen cesen caseros EE. erorrsoncnnasonconeroononencer care rorenresisorooss

—t

$87.500,00

"

7
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL o

AS
No de

Santo Domingo,ocuns

Certificamos quéen esta fecha, se ha abierto en el Banco de Prestamos de

esta ciudad, una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compania

por la cantidad de ...5/..2:352+500400.X00X0o0XohoXoXooXoXoXoXooXoMooX0Xoy

——_r”"según el siguiente detalle: o

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES

BANTOS FERNANDEZ . S 25.000,00

y OLGA cel , | 25.000,00

| 25.000,00
Po msrrrnororr oro rorrarararrorrarrorrrororconen.

erro EREnNorProrar rro rama ro a rao corners

rnrrrrr orto rr roo rre rro rro ren carro ronrrorroma

 



 

(B bancodeprestar

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

, DS
y AN |

“Ó, ul : Lo

o Santo Domingo,....JULI0,15DE1994.
ai ] o
sigu ”

¿ Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el Banco de Préstamos de

esta ciudad, una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Companía

PS «AGROLNDUSTRIA.D.EL..PARALSO....SaA.e.AGHADBARALSO. .ooooococroosssearrr9acnoccosonoo cas cnrocoasanacioss
NS por la cantidad de 5/..2..152.500,00.X.XaXaokadaXardaladaodadokadaradX0d

segúnel siguiente detalle: ,

CARR
cb.
MM . ACCIONISTAS 0,50CI05 VALORES

se ( |
0 1/9) HUGO CRUZ % Ss 25.000,00O nenarrrnc rro crarrroreano

Lennon . o 0.000,00

¡97 ARNULFOCUASPUD”Laa
IVAR :

a VÍCENTE CHUNG / 2... 50.000,00

mm. / "O 25.000,00

AAA

Le TOTAL: 175,000,00 a

Ar y
.

o

rro rr rra nro

¡



CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL

EN al

Santo Domingo,...JULIO.15DE,1994... :

;

-Certificamos que enesta fecha, se ha abiertc en el Banco de Préstamos de
esta ciudad, una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compania
cocoARROTNDUSTRIAD.EL..PARATSO.S.A...AGRORALAL SSDocccooconiononcnicnonanncn rocio nacnoonan co renanaanoss

por la cantidad de ...5/..2:332:500400..¿X7Xa 1 XoXoX0..XoXoXaX0.0X0X0.000X.)..erarrronarararonantonnasoanaordraraonccrca dde

7”. segúnel siguiente detalle:

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES

A
ZOODRACARTEnncnccacininnriinceniscanos SooA20.

»,7 MICTOR CEDENO / o X12.500,00

CARLOS CORNEJO Y Y 12.500,00
% USprin teccnannerorcrcacacanna7eenrronenonananens O grrr

26.000,00

 

rrrrrr rr rr rrrr rr rr rrrr or



INDUSTRIAL Y. COMERCIAL PAMIC/S.A.
= ma nr

/ Satríto Domi ngo de los Colorádos,
: Mayo, 19 de 1993

Sr. Ing.
Jaime Guevara Albuja

Cuidad. -
   

    

   
     

  

De mís consideraciones:

 

La Junta General de Socios de DUSTRAAL Y COMERCIAL PAMIC S.A.,
en sesión celebrada el 18 de Mayo dél año que decurre, designó
a Usted, para el cargo de GERENTE, gomo represntante legal de la

compañía, por el período de dos “años (2) a contarse de la
presente fecha, para los fines legales. A

i 4 Prrtar

eSDeser bEÑAR EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO SEGUN

NEL. NOMBRAN ¿NTO QUE ANTECEDE Y PROMETO DESEMPEÑAR FIEL Y

¿EGALMENTEy PARA CONSTANCIA DE LA CUAL FIRMO. En Santo Domingo

de esÍ9 días del mes de Mayo de 1993

  
  

  

    
   

'n osta focha Mo inscribió 01 Áocumonto que antocodo, an el Ro-

astro de NWombrámiotrtos tomo 27; Quel anotago or ol libro Rovor-

torio bajo 01 NFo+ 532+.- Santo ¡o

do 1993.

  

  



ZON.- La fotoscopia que antecede , es igual a su oráginal

que se me presentó. De tpdo lo que doy fé.- Sento Domingo de

los UÚvlorados , a nueve de Septiey   

   

 

venta y cuatro.

AMANTE
. CANTOR,[a

a
A
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15

16

a! mnmingO
A 7

27

28

PE Ñ JUN
Saúl

_

Vera Vera,/de estado_ civil solterosWilfrido.

Heriberto Vera

y,
A

   

   
lez, de estado civil soltero; Juan
 

 

 

Ciro  Anchundia Parrales ,/ de estado civil soltero;
 

Rodrigo Ortiz De Moraes .de estado civil casado. Los
 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

/Excepto el Sr. Arnulfo Cuaspud que es Colombiano/
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles

 

para contratar y obligarse a quíenes de conocerlos

personalmente doy fes y dicen : que elevan a escritura

 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo.

  

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase!

insertar en su registro Escrituras Públicas una de la:

 

cual conste el Contrato de Constitución de la Compañía

  

 

 

 

—ARROINDUSTRIADELPARAISOS.A.AGROPARAISOLa Compañia

se constituye de acuerdo con los Estatutos que a,

continuaciónse  transcriben:CAPITULO  PRIMERD.-.

COMPARECIENTES, DENOMIMACION, OBJETO.
 
 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA  COMPAÑIA.-

 

Artículo Primero — Comparecientes: Los que suscriben: '
1

 

 
la compañía Industrial y Comercial  FPAMIC S.A. 

¡ea rió

debidamente representada por su Berente General Y
 

 

Mesentante legal, señor Jaime Guevara Aibuja,

dE .

Orme se desprende del nombramiento legalmenteSEN!
inscól o que se adjunta como documento habilitante de

SS,
est escriturasDora Adelaida Carriel León, de estado

“civil soltera Victor ManuelCedeño, de estado civil

soltero; Carlos Adolfo Cornejo Cruz, de estado civil.
 

  

soltero; Adolfo Damián Cornejo Cantos, de estado civil

 

 soltero; Bolivar Raymundo Cruz Hidalgo, de estado   
 



10

11

12

13

14

1s|.

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

civil casados Hugo Jacinto Cruz Vera, de estado civil

soltero; Antonio Félix Rodríguez Macias, de estado

civil soltero; Eulogio Arnulfo Cuaspud Salazar, de

 

estado civil soltero; Vicente Arturo Chung Villamar,

 

de estado civil casados Diocles Arcadio Domínguez

 

Arteaga, de estado civil soltero Fidel” Félix

 

Fernández Ortega, de

Domiciano Fernández Barros, de estado civil soltero;

estado civil soltero¿j Santo

 

Diga Victoria Gómez Cuesta, de estado civil casada;

 

Gabriel Sixto

soltero; Héctor Abel

solteros Tito Simón

Luis Iván González Veliz, de estado civil soltero;

Dule kKly Guerrero García, de estado civil

Herdoiza Vargas, de

casado;

estado civil

León Hiño, de estado civil

León Quinto, de estado civil

 

soltero; Venancio Esteban León Cruz, de estado civil

 

casados Eddin Amador Mayorga Tello, de estado civil

——.
 

soltero; Elena Ántonia 
 

solteraz Kenne Manuel

Ordoñez Romero, de estado civil

Falma Carriel, de estado civil

 

soltero Miguel Angel Quintuña Zambrano, de estado

 

civil casado; Julio ádolfo Quintuña Zambrano, de

 

estado civil casado;

estado civil casado;

Luis Alfredo Quishpe Suncha, de

Francisco Gonzalo Salazar

 

Carranza, de estado ci vil soltero; Víctor Hugo Salazar

 

Carranza, de estado civil soltero; Natividad Fermina

 

Veliz Moreira, de estado civil casada; Eugenio

 

Eudaricoa Vera Alarcón.

SaúlVeraVera,de

de estadocivil solterojJorge

 

estado civil soltero; Wilfrido

 

Heriberto Vera Vélez, deestado civil soltero Juan   
(
)



p
o

c
i
n

11. L£airo fnchundia Farrale

 

civil. eqitero:

  

Fadriao int

 

Po dira Mars taria uidd  ados, Todas

los comparecientes ari /,EXPenta-9L,¡La A rpulfS.LuaspudE2:

Y 7colombTano/. : — 2. o
Ef la ciudad

o

de Santo bramnuvvans de los CalaoradosNOTARIA PRIMERA 4 a o ! OAeA AAA
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|
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|

DEL DR. COMPArecean pun. sus proper derelas. fa da ele
MANRIQUE SUAREZ B. 5|-. - a A

La Compañin «q dencanitza A IRARAEE DEL.

  

 

1.1A SEOAATOA debe

 

Lora: Lon arcón

 

contratos hado

 

tenaminacion fertíiaala Tercera

 

     

pa El objeto. de la sociedad

oo

que e rnonetitive es la

  actividad acrroadindavestria] E todas

 

 

 

   
especialmonte laa ex bracoióda, dtrdiess Er do]

q_QORXAAA
11 :

 

   

nomerciaddrercidn ei Beret Laos ries nalma:z el   

  
12

 

   

  
   

desarrolla y das ene fasez,
13

dende E] cado w ep extrarción hinata eta

tnterna coma externas la

 

 

ronstrucción “  ensambiaie de plentas

o

dinaduetriadjes

   
pra cas de acreiti; eloeasamblare de menpianar ias

Ñ agricolas €

 

nadrá trat aro, CERA

 

madqtiuinaria: ]isianas y

 

  ñ la conriracción:

 
podrá dedicara A lo mrdación, expaortadida

COM

  
Wir Galaer icaciión: vo omristribuuaridn ate toda

 

. A o AA
clase ches pieroko

 

Vara td

 

BRAA - A
. liethtastrialo< comerr

23...
    
 

administración, arrendanientea, permota,

 

 
Cexplotación y anticresis de hienas im mete lad

 

 

CORNER adamportación + expre teción, de producen:

26|
. agricolas

27

es industriales ep das ram alimenticia,        

   
y beitida puarir A tmpunciar

 I
metaliécandoas

 

 28   



y o

maquinarias industriales y agrícolas, artículos de

ferreteria, artesania, electrodomésticos y materiales

de construcción; a da compra, venta, importación.

exportación. distribución Y comercialización de

 

artículos de segurided y protección industriales,
 

instrumental para laboratorio, compra venta por mayor

 

Y menor y/oa permuta y/o. distribución y/o consianación

 

de productos químicos, materia activa (0 compuestos

para la rama veterinaria y/o humanas, profilácticos 0

 

10

11

curativas en todas sus formas Y aplicaciones; a la

compra, ventas, importación, exportación de equipos de

 

   fumigación podrá prestar

2 mobiliario y financiero,

 

  campos juridico,

 

Siempre y cuando na se rebase laos campos de la

 

16

17

asesoria Y no Se capte Frecuusct  de terceros, técnico

 
 

administrativo, investidaciones de mercadeo y

comercialización interna, da ingenderiaz civ1] Y

  
15

19”

mecánica para la elaboración vía. fiscalización de

proyectos y construcciones en general; alo dessrrollo,

 

20 |

21

22

21

25

26 
28

 

crianza y explotación de toda clase de ganado mavor y

A ———

menñorz3 podrá importar Ganado Y productos para le
 

cualquier clase deultura y la Ganadería,

maquinarias y equipos necesarios para lea agricultura y

 

ganaderia; podrá dedicarse a la actividad mercantil

mandataria,
 

como comisionista, intermediaria,

n temandante, a q e n te Y Frepre
 

 

de personas naturales y/o jurídicas; podrá comprar y/o

vender por Cuenta pro polo oa a CcCc10Nne ss,
  

S
d

e



 

bt. JUN 1 e

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase

 

 

     

 

 

 

 
  

 

 

1

, , compañías con igual actividad O diversa a la suya

! 3 propia, pudiendo intervenir en la fundación 0 aumento

NOTARIA PRIMERA 4 de capital de otras sociedad que tengan refación con

DEL DR. su objeto; realizar a través de terceros el transporte.
MANRIQUE SUAREZ B. 5]. -

: por vía terrestre, aéreo, fluvial y marítima de toda
5 6|_ o

. , Ml clase de mercaderíá en general, cargas, materiales

* para la construcción, “productos agropecuarios,

8

bioacuáticos, enbalajes y quarda muebles; .a la
9 .

comercialización. industrialización, exportación,
10 .
 

11

explotación e importación de todo tipo de metales, ya

 

13

121.
sea en forma de materias primas O cualquiera de sus

 

formas manufacturadas 0 estructuradas por cuenta

 

14

fomentar y auspiciar actividadespropia o de terceros;
”.

cientificas, sociales y culturales, con y sin ánimo de

 

  

lucro, tales como estudios, investigaciones > y:

desarrollo de  —oroyecios-. técnológicos, sociales y

 

 culturales; para lo cual podrá realizar fundaciones o

    corporaciones¿ como medios para cumplir con su objeto,

    21 s É 4 - -
v objeto social, sin perjuicio de las prohibicionesde ]

NASA

Nola compañia podrá realizar toda clase de actos y

 5 contratos permitidos pór la Ley en relación con su

 

consignadas en otras leyes. También se dedicará a las

 

  

 

 

 

 

BA
- siguientes actividades: asesoría administrativa y

24 => - e
económica: la representación de compañias nacionales o

25 . > o
ExtFanjeras Como socia o accionista, también pudiendo

26 _ a -
para el” efecto actuar como mandataria, corresponsal O

27 a
—TERGentes, Sin TIimitaciones; asociarse con personas 28

  
 



“
Í

extranjeras,

 

 

 

1 ¿naturales 0 jurídicas, nacionales 0

incluso . para proyectos especificos formando
2 £

asociaciones, consorcios u otro tipo de acuerdos
3' "

| permitidos par la ley¿ comercializac:Óón, importación y
4 . 4

 
—euportación de productos primarios, semielaborados y:

5 1
 

  

 

  
 

 

  

 

 

    
  

 

 

     
  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

elaborados, tales Coma: maquinaria y equipos en

6 A — e
general, repuestos, partes, vehiculos y aparatos sea

7 A : s

terrestres, aéreos o acuáticos en general. La Compañía

8 _ o És AAAAA

podrá realizar toda cláse de actos civiles,

9 " _ A _ A a

mercantiles, comerciales, o de servicios y asesoría no:

10 a _

prohibidos por las leyes, incluyendo pero no |

ALl

limitándose az celebrar contratos de asociación,O

12 _ a
consorcio de actividades con personas jurídicas 0

13 A

naturales, nacionales o extranjeras, para la

14 _ o : 4 '

realización de una actividad determinadas . adquirir

AA A
acciones, participaciones O derechos de Compañías

16 A o ,

existentes, O promover la constitución de nuevas

175 ñ Ml
compañias, participando como parte en el contrato

18

constitutivo, o fusionándose con otra,oa.

19 A A
transformándoseenuna distinta conforme 1 disponga

A a
la Ley. La suscripción de convenios de corresponsalía

AAA a o —.
dentro y fuera del pais. La compeñía podrá realizar

22 - E
cualquier actividad no prohibica por las leyes-

Bi _—
ecuatorianas vigentes. La compañía podrá intervenir en,

241 o
contratación pública como en contratosprivadospara

25 o E
la prestación de serviciosrelativosasulobjeto

26
“"gepcial.LaCompañíanopodrádesarrollarningunade”

27 . o
las actividades señaladasen el Artículo Veinte y— 28'  
  

bo.



 

NOTARIA PRIMERA 4
DEL DR.

MANRIQUE SUAREZB. a
u

10

11

12

13

14

15

y 16

  
 

27

28

e JUN a a1

siete (27) de la Ley de Regulación Económica y «Control

del Gasto Fúblico, actividades cuyo alcance fija la;
  

 

Regulación ciento  veinte-ochenta y tres de la Junta ;
ms

Monetaria. Artículo

 

 

   
   

Uarto: La sociedad es de Y

riana y su domicilio es la ciudad

  
nacionalidad  ecuat

 
 

  

 

e los Colorados, pudiendo establecer

  

de Santo Domiñfigo

asucirsales O Ageñic: as en uno o varios lugares dentro

  

AA

de la República O cuera de ella, si así lo acordare 7

 
 a 7

dunta General de Accionistas. Articulo Quinto: La'

  

,
í

   

 

 

 

conformidad con la Ley de Compañias. y los presentes

TTEstatutos.CAFI1ITULO SS EGUNDO.- DEL

CAFTITALFPAGDOY DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS ACCIONISTES.- Artículo Sexto:

suscrito de la

HeRnEVE HTLLONES ONOVECIENTOS UN

  
 

"—RavVecientos cuarenta y nueve mil novecientos uno

—CAciUeive, Suscrito y pagado dela siguiente forma:

duración de la ¡compañía será de cincuenta años

 

contados a partir de la fecha en que quede legalmente

a
  

constituida por la inscripción de la escritura en el

 

Registro mercantil, “pudiendo. prorrogarse por períodos.

 

disolverse anticipadamente cuando así loiguales OU

 

“decidierelaJuntaGer a de .decidiere, la Junta General de Accionistas

 

   

 
 

--A

CAFITAL .- CAFITAL SUSCR 1TO,

 

  

  

 

      

 

 

8

 JEVEMIL.NOVECIENTAS UNO. Y acciones rdinarias y

 

da unaqueiránnomiñativás demisucres (S/.1.000)«  numeradas” del CEsróáEceroCEBrocero cero uno al

 

  



NOMBRE DEL HUFMERO DE EAFITAL CAFÍITAL CAPITAL

 

 
 

 

 
 

 
 

 
   

 

YA
, NUMERARIO SPECIE ;
AAAAAe A th , Lom

Dora Á. ¡AS
4 a o a A a A
o 208¿A8.908 59.038 - ,
A

Yictor

AAN
Cedeño 58 20.646 12.580 ue
Po AN A

Carlos Ás. ,

Bo A
Cornejo “8 58.80€ 12.5€9 y -

A
ádoitfo

A
Cornejo 198 108.688 25.BeA +. -
o

Bolivar o : OO

A¿

Cruz 198 108.006. as 000YCCCTC
A -

Hugo Cruz 190 100 ” ase 25.900Ao

A ' y
árnulfo Oa o

So O ]
Cuaspud 260 200.098 58.938 / ON

A
| Vicente

A
| Chung 208 200.000 Saoda z

18
 Diocles

19
 Domínguez.184188.908 25.098 yCTO

 
20

V
o
| Fidel

 

Fernández jan 190.498 2. DRO , -

7 _ Aa
Santo ,

 
yAS . A

Fernández 198 106.808 23.098 wi -

¡Blga

25 /
“GómezCT CTI1.000CT 25.068 Y Ti

AAAAeAÁ +.

Luis

27
"González —108"188.06925.080Aa 

y

9R! o

 

  
 
  



/
 

 

 

 

  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

  
 

   
 

Dule
1 - 7 -

Guerrero 959 450,994 112,590 -

-2 e — Ad 7
Gabriel AN A

3 E

Herdoiza  2.ABA 2608.090 500.000 / -
-NOTARIA PRIMERA 4 o a A

DEL DR. Héctor

MANRIQUE SUAREZ B. 5 o IS |
León 50 50.BBa 12.500 Y o

6 o _ A
Tito

7 _ o -
León 208 290.068 50.888 , -

Bl ÓN
Benancio

9
a León 2.080 2 000.000 500.A0a Y -

10]. _ A
Eddin

np - o
Mayorga 306 300.900 75,869 y o

] lA o
Elena

A

. O ,
o Ordoñez 200 200.600 50.ABa Y -

A A
- - Fanuel

15 A ía
Falma 200 288.008 50.908 v -

o 16 - _ _
: “Miguel

17 - E:
Quintuña 50 50.600 12.598 Y -

a Bl A _—
dulio

19 : > = = a Y A
uintuña 9 00.004 54.608 -

20 : _ A
Luis A.

e PocuAG BOBOIRAY =>
“A 29 _ _— o

» y 9 Avon

Apeez100 TBB.008 25.008 / -
av : .

24 a A

ySN ,
O

26 ——htttor————2TT —_

27 : ON o —. 400.509 100.40 ==
+

28 A —-
 

 



  

 

 
             

 
 

  

 

 

 

 

y Natividad >

Veliz 1.890 1'000.090 259.009 |
2 A A - a - _

Eugenio

| Vera 260 200.006 50.009 -
4 — : a A A

Jorge

5! a a ñ

Vera ¿A ¿0.B0B 15.000 -

6 - AAAAAA

Wilfrido

A - -
Vera E ¿0.000 15.008 -

8 a A
A - '

A
Anchundia 208 206.090 58.908, -

A
Rodrigo y

11 o   
Ortiz——és/ -84"834.008/"26287,800

A Pa
AeeeeeAeo0  

deTOTAL:949.981| —949"981.060/ 2'352.500  

162 a
Lassumas pagadas en numerariohan

“lacuentadeintegración de capitaldelaCompañía
 

4 , 
segúnTesnsta“del certificado del Barco que se adjunta 

 
19 . - a

como habilitante. For las cantidades que fueren

Ad o o A ia
Ñ S. An 856.457 856'3957.090 - -343"159.880. .

 

n sido depositadasen—

  

 
 

'
Po — e A. A . !

pagadas a cuenta de las acciones suscritas, los
|
j

“suscriptorestendránderecho a que se lesotorgue un

 

 
IAA

certificados que podrán amparar lina 3 varias acciones.

24
 Estos CEPTITICados—

25
requisitosestablecidosenE

26 ,
(deTaLey”deCompañiasYdeberan“Claramente EXpresar

 

27
el capital suiecrito querepresente 28 AAA

22 . AAAAA
certificado provisional por dichas cantidades pagadas,

 

 



 

NOTARIA PRIMERA
DEL DR.

MANRIQUE SUAREZ B.

A

   

 

  
  

1,—pago,elcualentodo.caso

10

11

12

13

14

15

16

25

26

27

28

rr

Ne tibra (6 m) 3 HE, él REM: un tanque  desarenador m3;
ON -

  
  años contado desde su emisión. compañia Industrial

y Comercial  FAMIC S.A., aus uno de los accionistas
2.

que aportan en especie fra la constitución de esta
SS

1

sociedad, es propictaria de los siguientes bienes: Una

tolva de recepción de fruta, y1llénado de coches

(1.8TM), Bomba hidráulica 4 HF, 1750 REM; Un juego de

 
 

rieles reforzado (810 m); un desgranador de racimos

 
 

(13STHM/h), 5HP, 60 REM; tornillo sinfin, 2,4 HF, 60

RPM: un elevador e cangilones (10.3 m) Ne 50, 3 Kg,

2 AHF, 6 REM¿ un digestor (1800 1t) 15 HF, 68 RPM; un

  

sinfin a digestores; una estructura métalica-

 

(antideslizante)3 un secador torta (D=400mm x 10.2 m)

 

 

7HF, 60 REM; Columna neumática 3116" espesor un ducto

y transformación (D=4Acm)3 un ciclón de fibra con

 

cabeza (D= d.5m (2.3 m alto) una exclusa. rotativa

(D=4008 mm)z 1 HE, (60 REM¿ un ventilador de fibras:
$1 AAAAA - o
 

y ciclón (D=1,5%m < 3,Sm de alto) Estructura metálica

 

de soporte anti  Jeslizante 116"3 Tornillo sinfin de

 

 

PR -
lacero 1/8" espesor) im.  —largez unvibrador

 

recita de aceite crudo  2m35 Columna de

 

tamiento  (cilindrico d=14" y: 2% me.longitud)¿ un

clarificador continuo (15m3)3 una estructura metálica

 

 con andamios; un tanque de agua caliente (D= 1.1 m X

2. 44m. alt), un decantador de aceite (8m2); un tanque 
    de  aquas grasosas-lodos e] mi); un tanque

   recalentador_(0,3 m3); un secador con extractor, 1HF-
L
e,

 

  



10

31

12

13

14

 

1200 RPM; un tanque de recibo de aceite sedo 2 mi, un

juego de tuberias y válvulas (acero Áilz lina estructura

metálica de autoclave (óxi4d)m3 una estructura

industrial (13:34x10m. Estos bienesmetálica nave

muebles se encuentran avaluados en sa totalidad en la

Suma de tráscientos cuarenta y tres millones ciento

/ o RÁ,

   
 

sucres (S//343'159.000). El

  
 

avalúo

por itinanimidadporctodos bas cc

fe estos bienes ha sido realizado Y aprobado /.

. ” T
nistas con excepción

El valor indicado
    ce la accionista  aportante.

— o |
aporte que realiza laanteriormente corresponde al

—compañíaIndustrial yComercialFÁAMIC S.O)rrada
t

 

    

  

 

constitución de la presente compañia

transfiere el

dejándose

que la aportante
 

expresa constancia

 

dominio y propiedad que tiene sobre los antecitados y ]

    
mañía.£lcapitaldescritos bienes, en favor de la compañía.

 

 

 

Ortiz De Moraes. que esel otro
 

El señor Rodrigo 
19

¡

20 |

2

22

23

24

25

26

4

“accionista que “aporta en especie para la constitución
i
!

propietario. de los siguiente
 

de esta sociedad, es

 
“bienesmuebles: Untendido de red eléctrica/neutro

 

1,080 m TC trifásicaz “Tluminación interior (diez

La —
lamparas) 250-220Y, Estos pteno7/muebles se encuentran

 

 

 avaluados ensutotalidad en Ya sunra de veintey seis,

Csucres “millones doscientos ochentá y Ctietemil.

 (S/.26"2807.0040) . El avalúb de estosbienesha sido.

 
 

A — AA A
realizado y faprobado por unanimicad (por todos Tos

  
28  — - Aa A
Oexcepción del accior ista aportante. El

 



 

NOTARIA PRIMERA 4
DEL DR

-MANRIQUE SUAREZ B. 5

6

10

12

13

14

15

16

  
  

   

25

26

27

o ,

UN A

—salorindicadoanteriormente corresponde al aporte que

realiza el Señor Rodrigo Ortiz De Moraes, paraJla

 

constitución de la presente compañia, dejándose

expresa constancie de que el aportante trangÁiere el

dominio y propieded que tiene sobre los arfkecitados y |

 

 

descritos bienes. en favor dela compañia. La

diferencia -del cepital suscrito lo pagará en el lapso

 

de dos años. Artículo Séptimo: Los

  

títulosde

   
acciones serán firmados por el Presidente y el Gerente

 

General de la Compañía Y llevarán una leyenda que

diga: AGROINDUSTRIA DEL FARAISO S.A. AGROPARAISOy las

 

demás declaraciones constantes en el Artículo ciento

ochenta y nueve de la-Lex_de Compañías.£

 

Cuando se

emitieren nuevos títulos de acciones en virtud de

Aumento de Capitsl suscrito, tendrán su número de

 

orden y conservarán los

 

nuevos títulos las antedichas

leyendas y deciaracionbs.- Artículo Dcatavo: Las

 

mi

en proporción a suacciones tendrán derecho a voto

convenio que restrinja la
 

valor pagado. Es nulo todo  
“libertad de voto de Jos accionistas que tengan derecho

 

Artículo Novena: Fara proceder al aumento o
—

a votar.—
E 1

es!7

sminución del capital autorizado y/oa suscrito será

 
necesaria la eprobación de la Junta General de

 
“Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de

Compañias. Fara resolver acerca del Aumento de

 
 

Capital, senecesitará una mayoría de más del

  28  cincuenta por ciento del capital pagado concurrente.-
+
EáN



1

10

 

11

13

14

23

24

Artículo Décimosz En el caso. de destrucción o pérdida

a petición cel interesado, se .de un titulo o títulos,
 

ta expediciónprocederá a la anulación de estos > a

del duplicado, de acuerdo con la previsto en el
AA

de Compañías.”
A

árticulo doscientos diez de la Ley

frticulo Décimo Frimero.- Fropiedad de las acciones:

 

 

 

Se considerará propietario de las acciones nominativas

ordinarias a quien aparece como tal en el Libro de

Acciones y Accionistas. La : propiedad de las acciones7  
mediante nota de cesión que

 

nominativas se transfiere

Tel titulo correspondiente 0 en la

 

se hará constaren

hoja adherida alo mismo firmado por quien  1o

transfiere.- ArtículoDécimo Segur do: La compañía,

formará un fondo deFeservya legal de confdrmidad. con

el Artículo trescientos treinta y nueve reformado de

Aee AA AAAAAAA

la citada Ley de Compañias, tomando de las utilidades

de cada ejermicio, un diez por,líquidas que resulten  

  

ciento hasta que “alcance.por.lo. menos el cincuenta por

del capital. suscrito. La Junta General de |ciento

podrá acordar la formación de upa reserva
 an
ccionistas

 

¡
PAAAAAXAAÁ - -. AA AAAAAAAAAAeae

| especial para prever situaciones indecisas"”" 0

pendientes. que pasen de un ejercicio a otro,

 
estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a

que se deducirá después del
 

su formación, €el mismo

la reserva legal. Delos
 

“porcentaje previstopara

beneficios (iauidos anuales se deberá asignarpor lo
 

Ae - =i
menos un cincuenta por ciento. para (dividendos en favor | de. los accionistas salvo. resclución unánime en  

ol



 

MANRIQUE SUAREZB.

y

NOTARIA PRIMERA 4|_.
DEL DR.

n

y Me 4 ,

s . qt z

JUN
* contrario de la Junta Generad.- Artículo Décimo

» 4

Tercero: Los accionistas ejercerán el derecho de

1 . . . .

preferencia pare la suscripción de las acciones en el
AAAAASÁ

 

caso de aumento de capital,Cen la proporción
 

. Correspondiente al valor de sus acciones y con la

consiguiente aplicación de las normas establecidas en

 

Artículos ciento noventa y cuatro y siguientes de
 

los

 

Ley de Compañias. Se considerará renunciado estela

he AAAAA peon

derecho de parte del accionista que no notificare, su

 
 

c intención de suscribir el respectivo aumento de

  

   

capital, en el plazo de treinta dias siguientes a la

 

«publicación por la prensa del. respectivo acuerdo.
 

El

“derecho preferente para la suscripción de acciones

incorporado en un título valor denominado

 

¡podrá ser

certificado de sreferericia, el mismo que podrá ser
  

 

nu

negociado libremente en bolsa de valores O fuera de

  

ellas dichos certificados conceden el derecho a su

 

 

acciones señaladas en él,
 

titular para suscribirdas

 

el estatuto yen las condiciones previstas en la Ley,
  

    
  

24[__

25

A

 
las resoluciones de la junta general, dentro del plazo

 

  

| de treintadías contados desde la publicación en la

a ; TT A

> Y prensa del aviso del respectivo acuerdo; los

  

    
  

certificados deberán ser puestos a disposición de los

accionistas que consten en el Libro de Acciones y 

  

 
   

26

27

  

Accionistas dentro de los quince días hábiles

siguientes _a la fecha delacuerdo del aumento de

capital.-Articulo”Décimo Cuarto: En cuanto a los

 

 derechos, oblizaciones y responsabilidades. de los

 
 28
 

   



1 accionistas se estará a lo dispuesto en el párrafa..

de la ley de Compañias.”Quinto de la Sección Sexta
 

Mientras 1O se cubierto elArtículo Décimo Quinto:

 

valor de las acciones correspondientes a los aumentos

 
de capital, la sociedad entregará a los accionistas

  el certificado provisional en el que conste

 

el número de acciones suscritas, e*1 valor y el plazo

 

de pago de las. mismas.- CAPITULO —TERCERO.-DE LA       

  

DE LA COMPARTA. - Artículo Défcimo Sexto:   
  

|
l
5 .

6 solamente

7 mn

8 A

ADMINISTRACION
9

10, a

ccionista
31

 

adminletrada pur 2

 

  

 

Décimo

 

 

 

| Presidente y el Gerente General. Artículo
12 Ae a >... a aJÁHA A AAAA A AAAAA

Séptimo: Losiscinicnioted cuirán con todas las
13 AAAAA AAAAAAAAAAAa

obligaciones que la Ley establece como de su cargo y
14 4

responsabilidad, y de acuerdo con lo que en los )
15

presentes Estatutos se dispone para cada uno de los
16E

órganos de administración.- Artículo Décimo Datavo::

AA
Las reuniones de Junta General serán ordinarias o

AB q _

 

  extraordinarias. Las ordinarias se realizarán por lo

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

19'

¿o menos una Vez al año, dentro de los. tres meses

AA a - _
posteriores a la finalización del »jercicio económico

AA
de conformidad con el Artículo doscientos setenta y

22 - . A

seis de la Ley de Compañías. Las reuniones

A A :
extraordinarias serán convocadas por solicitud del

lA A
Directorio; también podrán ser convocadas a solicitud

25 TT
del (O los accionistas que representen por lo menos el

Yo

veinte y cinco por ciento del  cepital aeroVias .

27 0% A o

convocatorias a reuniones de JuntaGeneralOrdinarias

98

   



 

NOTARIA PRIMERA
DEL DR.

MANRIQUE SUAREZB.

 

   

  
  

  

  

S

 

 

 

 

 
 

 
  

 

 
 

  

  

  

 

 

 

 

 

     

 

 

 
 

 

 

 

JUN. ”a .
A hs.

1 ¿O Extraordinarias se realizarán según lo previsto en

el Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de
2 _ - E

Compañias. Los accionistas podrán concurrir a las
3 : .

sesiones por sí nismos 0. representados, siendo
4 A a —

suficiente una simple carta —  pader dirigida al
5 — AA —

Fresidente de la Compañía, determinando la Junta —
6 A —

Juntas a que se extiende dicha representación —
Aa

mediante mandato cotorgaado conforme a las Leyes
Bon A o _

Generales.- Artículo Décimo Noveno: Fresidirá las
, ,9 . ——— 4 -

sesljones de Junta General el Fresidente de la Compañía.
10 a A o o

o quien le subrogue en sus funciones. Si llegare a
AA

faltar el Presidente o quien de  subrogue en sus

CUAA
funciones, la Junta General designará entre los

13 0% a _ AAA

! accionistas quien deba presidirla. Actuará como
14 a - O

Secretario el Gerante General, a falta de éste actuará

A o A A

el que fuere designado como. Secretario Ad-hoc par la

16 A A O
Junta General. Artículo Vigésimo: Las resoluciones

A AA
“de la Junta General serán tomadas por la mitad más

18 e 7 7 AZ]“una de los votos del capital pagado concurrente a la

19|_> o Ae
reunión. Los vatos en blanco y las abstenciones se

F sumarán a la mayoria: Las resoluciones que se

AAAAA AA
¿¿¡adoptaren en la Junta General, obligan a todos los.

»

 - ahioniatas: salvo el derecho de oposición en los

 
ystérminos“delaLey, necesaria ey se tendrán como de

  ineludible ejecución por partede todos los órganos de

 

A salvo la 

TCaperTación

administración, funcionarios y empleados,

 ue ” deconformidadcon los Artículosg
r

  doscientos novena y unoydoscientos noventay dos de

 

    
   



 

llda de.Compañías...quepueden.proponerlos

| accionistas. Articulos Vigésimo Primero: Corresponde-
2 Z A

a la JuntaGeneral_de Accionistas:--2) Elegir: al.

y Gerente General de la Compañía, a los

  

 

 

Y

“Presidente

+

miembros del Directorio, al Comisario principal y
 

|
|
  

5 - - AAAe -

6 suplente, a los auditores de acuerdo a los

 

requerimientos legales. b) Resolver sobre la remoción
? AA

de cualquier funcionario cuya designación le
8 AAA

corresponda. ce) Comocer “y aprobar dos balances y     
 
  

9 a o

o estados de pérdidas y gananciaz de los ejercicios
1 :

ATTTTTTTTC TT)
económicos antiales, y los informes tanto de;

11 |
! o . oo - - o. o o =- PA - A |

administradores como del comizarida

12

ordenár el pago ce

d) Resolver sobre ¡

la distribución de las utaladades Y   13 AAA

los dividendos que corresponda a los accionistas según
14 1

sus derechos. e) Resolver acerca de las reformas al | 
AAAA

la Compañias

IS:A

Contrato social o alosEstatutos de

 

Compañía.com,

AN

sobre la disolución y liquicdaciór dela
O

| anterioridad al plaza. del - «vencimiento; sobre el

A AAA

| aumento a disminución del capital sujetándose para tel

19' : _— A a
 

efecto a lo que dispone el artículo doscientos ochenta

la Ley de Compañías. necesitándose' para

de más del cincuenta por ciento

A

decidir una mayoría

22 a a A
 

 

  

del capital pagado concurrente. $) Resolver“sobre la

y e

liquidación de la Compañía, designar liguidadores y

24

establecer el procedimiento (correspondiente. q)

PIo A
Interpretar de manera obligatoria. los presentes

AA
Estatutos. h) Designar apodere dos para negocios y

27
 [ AAAA

gestiones especiales, fijando los términos de Los   



VUÚN?

7 ce

feoderes especiales. su, revocatoriaOsustitución. ip.
 

 

    
 

  
 

 
 

 

 
  
 

  

 
 

 
 

  
 

 

   

 

 

  
 

1

: Autorizar al Gererte General para celebrar actos y
2 : A

! 0 contratos que sujeren el monto establecido en el.A A -
NOTARIA PRIMERA literal j) del Art.28. j) Mutorizar—la participación| 4|— —

DEL DR. accionaria en otras compañías, cuando el Directorio
MANRIQUE SUAREZ B. 5|-- — —-

someta a consideración de la Junta General. k):
6 — —

Conocer todos aquellos asuntos de interés para las
7 A A

operaciones de la Compañía. — En todo caso la Junta
8 _— —

”m.

General conocerá aquellos asuntos señalados en la Ley.
9 : , o .

= como de su  competencia.- Artículo Vigésimo Segundo .-
10

Del Directorio: 121 Directorio está constituído por '
1]. A :

cinco miembros: cuatro vocales principales
Ao

jerárquicamente el=gidos como primero, segundo tercero
13). A

ycuarto y el Fresidente que será el mísmo Fresidente
14] .

> , de la Compañía. En ausencia del Presidente, le
E _

l subrogará en sus funciones la persona que estéq ;
16 * : a A A A

actuando como primer vocal. En caso de ausencia de
17 — AAA

o alguno de los voceles principales será subrogado por
e , 181 A -— A

el vocal suplente que corresponda de acuerdo al orden   
finalidad la Junta General

vocales suplentes jerárquicamente

establecido; con esta

nombrará cuatro

     

 

 

 

eS UREA A -e MMS
2 No 4 “elegidos como prinero, segundo, tercero y cuarto. Los

o A aq 4 — Apea ne xpcales suplentes reemplazarán a los principales
Ñ 7

 
23 LE — - -

«“gdonforme a su orden jerárquico. La vocalía dejada por

 

 
2 Dmtl_- a
A el vocal principal, que hubiere sido elegido

25 l PA — o
Fresidente, será llenada por el primer vocal suplente,
 

 

26|_ AA o
quien pasará a se- vocal principal con derecho a voto.
   
 

27 o _— - ”2 Los vocales principales y los vocales suplentes,
  28



lndeacompañia—send2ignados—per—La—

por un per iodo de dos

o7

2| Junta General

3! decisiones del Directorio se tomarán”

absoluta y el Fresidente tendrá voto

años. Las

"por mayoría

dirimente cuando

principal del
 

5 se produzca un empate. Cada  vocel

6l Directorio tiene derecho a
A AAAA

_suplentes pueden actuar con voz
7 A

g! actúen como vocales
  

mensualmente en forma9| reunirá

«traordinaria cuando sea——J30, sl LA — o A E

 

Presidente, porcaso será convocado por elmi _£ pr cc

principales, porGeneral ca por dos de sus vocales
12

hábiles de
2 escritos. por lo menos con tres dias

anticipación. La convocatoria debe

2 los vocales principales como a
 

Directorio contare con la presencia de vocales principales, podrá sesionar
YN o

A Habrá. quórum (con la presercia de por lo menos cuatro

a miembros del Directorio.”

y deberes del Directorio,Son atribuciones

realizarse tanto a

a los suplentes. Si el

sin convocatoria.

Articulo Vigésimo Tercero:

un voto. Los vocales

sin vote mientras nu

prnea zio Directorio se

ordinaria Y

necesario, en uno 4 atro
o Ad

el Gerente

1

po

todos sus

* aparte' de
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Alos que confiere la Ley y laos estatutos, los

siguientes: a) Señelar las retribuciones dd
22 o —- a

Erincipale

 

23 General, Presidente, Vocales

Suplentes, Comisarios,
241. a

bo Acordar la políti

 

Auditor Incerno y

 

ser NecesariQu.

t
o

u
e

26 conducción de los negocios de la Compañia y

cumplimiento. Cc) Conocer y aprobar el
27 - o

cortratos amial., d) Gutorizar los actos,
ae

 

el Gerente

Sia Vocales

Externo de

ca en la

vigilar su

presupuesto

yy créditos,
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sea éstos en moneda naciviial—- o extranjera, cuyo monto

exceda de ciento cincuenta salarios mínimos vitales

generales vigentes en la República del Ecuador. e)

Fijar las caurciones que deberán rendir los

funcionarios que el propio Directorio determine. f)
 

Conocer lo que la Junta General determine que el
: 4
 

Directorio conozca, salvo los asuntos que sean

 

privativos de la Junta General de acuerdo con la Ley.
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q) Proponer. a la Junta General de Accionistas la

distribución de los beneficios sociales. h) Autorizar

la adquisición, venta. y gqravación de bienes

AAA AAAAAA AAA ¡

inmuebles. Artículo Vigésimo Cuarto —-— Del Presidente:
AAAA

El Presidente de la Compañía será nombrado por la
 

 
dunta General de Accionistas y durará dos años en sus

 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente por

períodos iguales, y pudiendo ser ono accionista.
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delaJuntaGeneral y de Directorio. c) Suscribir en

Y

Ta Compañía. d) Velar por la buena marcha de la
'

Artículo Vigésimo Duinto:z Son atribuciones y deberes
NA o A

del Fresidente: a) Fresidir y convocar las sesiones

A a
de Junta General de Accionistas, ordinarias o
A— Aa |

 
 

 

extraordinarias, y de Directorio. b) Suscribir con el

Secretario de la Compañia, las convocatorias y Actas
¡qxrI AAA
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unión del Gerente General los títulos de acciones de

 

  

—oTegal, judicial yextrajudicial de la Compañia. f)

Feemplazar al Gerente General, |-—

a Ák AAA—Á

correspohndiendoleenestoscasos la representación

Compañis. e)

 

  
3 Cumplir y hacer cumplirlas "demásatribuciones—y]| 
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corresponden de acuerdo con la Ley

los presentes Estatutos.

El Gerente General deDel Gerente General:

Compañia será nombrada por la  funta General
e , - po
 

 
 

    

Accionistas y durará en su

ser reelegido

  

 

 

   
    

pudiendo ser Oo no. acfionista

 

Séptimo: El Gerente Ge

 

legal, judicial y extrajcadi hal de la Compañia y

todos aquellos actosrazón de esta la obligará
Oa -

contratos en los cuales intervenga como

11

representante. Artículo Vigésimo (ictavo: Además

Moo A -
udicial Y «trajudicial

13

la representación legal,
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la Compañía y que obliga al lierente General.

 

intervenir, de acuerdo con la Ley

Actuar de Secrelarioat
 

le corresponde:a).

 

Generales de Accionistas, ordinarias

:
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Ys

trtaculo Vigésimo Sexto -

la

de

cargo dis años, pudiendo

indefinidgámente por periodos iguales,

Artículo Vigésimo

a

estos“Estatutos,

tas

Y

dea ON a

xatraordinarias. b) Nombrar. a los “empleados de la

A _ .
remuneraciolies, señalar sus”
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Compañía, fijar sus

atribuciones, removerlos previo el cumplimiento de
7

requisitos legales.Cc) Autorizar todos los gasto

los

s y
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Ppegresos necesarios para la administración, dentrode

AAAAAAaA

| su giro autorizado y cor las limitaciones constantes

aa Ae

| en estos Estatutos. d) Exigir la oportuna solución 0

24 _ A

pago>de las obligaciones de terceros para laCompañia

Sl A
| y cuidarlos valores, bienesy derechosdeéstaen

oA
todo cuanto mire al interés dea la mejory más

27
— suconveniente admistración —del— patrimoniode.
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gpCompañía con autorización de la Junta General de

| Lo . . 0 : :
ol BSocionistas o del Directorio, en su caso. 3) Celebrar

a 7 O —
tl mínimos|

 

? Ja este monto, será

S
S

» s JUN

epresertada2)tirevariostitresde—Aetas—de—Hnatas—

siscribirlas conjuntamente con el

 F

Generales Y

Fresidente.f) fuscribir los títulos y acciones de la

Compañia. gq) Preparar y presentar el balance e.

informes de las
 

gestiones anuales de la Compañía

del Comisario. h)conjuntamente con el informe 
Manejar bajo su responsabilidad los fondos de la.

AAAAA A
 

 

"”. : . z

Compañia, llevar el giro ordinario de los negocios de

la misma, pudiendo obligar a la Compañía en actos y   contratos; incluyéndose pero no limitándose. a.. girar y:
=- AAAA

  

cargo de las cuentas bancarias,ra : .
_—e 4

endosar cheques A
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suscribir y endcsar documentos de crédito, tales como

 

pagarés, aceptar y endosar letras de cambio, realizar

contratos de sobregiros, etcétera; obligando a la
 

 

Compañid en toca clase de actos y contratos con 185 |

 

en estos Estatutos, en forma

 

limitaciones previstas
 

especial en sus artícuidos vigésimo primero y vigésimo   

tercero. 1) Otorgar Foderes Generalesa nombre -delaj

 
  

 
E,
EL*

 

s y contratos de hasta 150 salarios

 

ales vigentes en la República del Ecuador, superado

 

autorizado por el Directorio.-

 
 

Artículo Vigésimo Noveno: Las ganancias netas que se

cada ejercicio después de deducidos losobtuvieren en

 
   gastos, Ampuestos y todos los gravámenes de la 
 

repartirán de acuerdo con las

 

Compañia, se

 

disposiciones legales y de conformidad con las   
 Y
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Martínez, para solicitar asla

1

resoluciones de la Junta Gereral.- Artículo

El año .Trigésimo  -— Dispocisiones Lenera. tes;

+

desde el primero de enero hasta
q€x_IáKC(—-A LLAAAAAAAte>

irticulo Trigésimo

económico se contará

el treinta y uno de diciembre.-

 

Primero: En todo la que no estuviere previsto en los

 

A sujetará a la Ley
bh

a]

presentes Estatutos, la Sociedad  
 e. e p2— A AAA

de Compañías en vigencia y /a las demás leyes,

     
   

  

 

reglamentos y resoluciones vgentes en la República.-

Articulo Trigésimo Segundo: Gueda facultado el señor

 

za y/o boctor Fausto Faz  Abogado Víctor Hugo Loa

¿a e e e ms

Superintendencia de
É

|

|

 

exclusión alguna, inclusiva. para la inscripción 01

Compañias, la correspoalmdiente aprobación de la

Escritura y para lapractica detodas las diligencias |

relacionadas con su perfeccionam: ento. legal, ¿sin
Y

AA AAA AAAAAAAAAAAa | r '

Al
registros que correspondan según las leyes de "la

/

or Abogado Víctor    
   

  

 

República sobre. la materia. El se

A

lartiínez convocará ESHugo.Loayz yío Doctor Fausto Paz

la primera Junta General de Ácc bnistas, la misma que
OAAAA

pronto sehayan
 

la presidirá y tendrá lugar tan

 

los requisitos y formalidades para“lenado todos

legalizar la constitución dde le sociedad, con la
+

esta primera Junta General, debe   advertencia de que en

procederse a la designación de los funcionarios de la

 

TAdministraciónysegúnlaque coriespondeaTiaJunta

GeneraldeAccionistas,comoestablecenlos estatutos

perfeccionamieno y organizcación”con respecto al

 

(susOrganismos.Usted,Señor  debida de la Sociedady
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Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la perfecta validez de esta escrititra.”

 

Hasta aquí da minuta firmada por el señor abogado

 

Victor Hugo Loayza Jcazras matricula de abogado No. un

 

 

 

u
l

mil setenta, colegio de Abogados de Manabi.- Se agrega

    

el  nombramienta del señor Jaime Guevara Albujas,

HA AAAA
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Gerente General de Industrial y Comercial PAMIC S. A.,

 

el certificado de la Integración de Capital, otorgado

  

pro el Banco de Fréstamos.- Fara el otorgamiento de

 

 

esta escritura pública de Constitución de Compañía, se

 

observaron todos los preceptos legales del caso; Ya

     

leida que les fue integramente por mí el Notario a

a AAA

 

  

    

 

 

  

los comparecientes, se afirman y ratifican en Vido su

contenido, y firman conmigo, de todo lo cual fé. Lo

 

entre líneas Sy. Arnulfo Cuaspud" .Vale.-
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